
Que, mediante Informe N° 240-2025-MPI/A-GM-OPP, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señala
que en cumplimiento a la Ordenanza Municipal N.O 544-MPI, de fecha 29 de agosto de 2024, que aprueba
el Reglamento que regula la realización de las audiencias públicas de rendición de cuentas de la
Municipalidad Provincial de Islay se remite el cronograma y temas a tratar acordados en reunion para el

Que, la formulación de propuestas sobre temáticas adicionales en las audiencias públicas de rendición
de cuentas será en el plazo de quince (15) días calendarios improrrogables, para lo cual se utilizará el
campo habilitado en el Anexo 1" Formulario de inscripción de Participantes en la Audiencia Pública de
Rendición de cuentas". Aquellos aspectos propuestos de manera extemporánea serán considerados en
la siguiente audiencia pública de rendición de cuentas.

Que, la agenda fija los temas sobre los cuales se realizará el informe de rendición de cuentas y debe ser
difundida conjuntamente a la convocatoria, a fin de que la población tome conocimiento de los temas
que se propone abordar y, de considerarlo pertinente, formule sus observaciones o proponga nuevos
temas que sean de interés general o de determinados grupos de la población, de acuerdo a lo indicado
en el numeral 11.1 del artículo 11°del presente reglamento.

Que, la Municipalidad Provincial de Islay realizará un mínimo de dos (2) audiencias públicas de rendición
de cuentas al año, en los meses de mayo y setiembre, que será convocada mediante Decreto de
Alcaldía. Las audiencias públicas de rendición de cuentas serán realizadas en la modalidad presencial,
salvo que el Decreto de Alcaldía de convocatoria disponga algo distinto, considerando la autonomía
municipal. El lugar será determinado en el Decreto de Alcaldía de convocatoria a las audiencias públicas
de rendición de cuentas, el mismo que será seleccionado de acuerdo a su capacidad de aforo, a fin de
promover la más amplia participación de la ciudadanía.
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\- ,.-'::Que, el Artículo 1940de la constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305, en concordancia'-. .Ycon el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W27972estableces que
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Moliendo, 29 de abril de 2025.

DECRETODE ALCALDIA N° 002 - 2025 - MPI

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
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~~

~~~'>11' .
----..~ ,"

~



REGíSTRESE,COMUNíQUESE, PUBLlQUESÉ y C

ARTíCULO SEGUNDO: PRECISAR que la agenda a tratar será la contenida en el Anexo Lel cual forma parte
integrante del Presente Decreto de Alcaldía.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General la publicación del presente Decreto
de Alcaldía yola Unidad de Relaciones Públicas y Prensa la difusión del presente Decreto de Alcaldía.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, la publicación de la presente Resolución a la Unidad de Tecnología de
la Información en el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

N° ACTIVIDADES FECHA

1.
Convocatoria a la Primera Audiencia Pública de 29 de abril de 2025

"Rendición de Cuentas" para el periodo 2025

2. Propuesta de agenda de participantes inscritos Del 29 de abril hasta el 13 de

(Plazo 15 días calendarios desde la mayo de 2025

convocatoria)

3. Inscripción de participantes en general Del 29 de abril al 29 de mayo de

2025 de manera presencial a

través de Mesa de Partes y

virtual a través de la página

web de la Municipalidad

Provincial de Islay.

4. Desarrollo de la Primera Audiencia Pública de Se realizará de manera

"Rendición de Cuentas" para el periodo 2025 presencial el día viernes 30 de

mayo a horas 10.00 am en el

auditorio de la Estación Cultural

de la ciudad de Moliendo
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ARTíCULO PRIMERO: CONVOCAR a la ciudadanía en general a la Primera Audiencia Pública de Rendición
de Cuentas de la Municipalidad Provincial de Islay del mes de mayo del 2025 a llevarse a cabo el día
viernes 30 de mayo del 2025 a horas 10:00 am, mediante la modalidad presencial en la Estación Cultural

:-:-;15~ .~e la Ciudad de Moliendo, conforme al siguiente detalle:
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DECRETA:

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al Alcalde por el artículo 6°, el numeral 6) del
artículo 20° y el artículo 42° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

desarrollo de la Convocatoria de la primera audiencia pública de rendición de cuentas de la
Municipalidad Provincial de Islay. Asimismo, dicha convocatoria debe ser aprobado mediante decreto
de alcaldía, según lo séñalado en el artículo 7.4 del reglamento.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jr. Arequipa N" 261- Moliendo

Teléfonos: 54532909
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~ Nivel de EjecuciónPresupuestal
» Nivelde Ejecuciónde Proyectosde Inversión
» Gestión de los principalesprogramas y/o servicios públicos.
» Planesde Mejora Institucionalsobre calidad de los servicios públicos

» Adopción de políticas PúblicasLocales y el avance de ejecución
» Nivel de Ejecución del Plan de Adquisicionesy Contratacionesde bienes, servicios y obras.

» Acciones para promover la implementación de los mecanismos de transparencia en la Gestión
Municipal

» Acceso a la informaciónpública y portal de transparencia
» Nivelde ejecución de gasto de los programas presupuestales
» Avance de ejecución del programade incentivosa la mejorade la GestiónMunicipal

Temas a tratar en la Segunda Audiencia Pública de Rendicíón de Cuentas

De acuerdo con lo establecido en el articulo 13° de la Ordenanza Municipal N.O544-MPI, que aprueba el

Reglamentoque regula la realización de las audiencias públicas de rendición de cuentas de la Municipalidad
Provincial de Islay, se pone en conocimiento de la ciudadanía, la Agenda de la Primera Audiencia Pública de

_"':~~jí3rc;,~:::~i:::::ldi~f~::t:: ~een:c~~n~:p~~~::rovincial de Islay- mayo2025 con los temas sobre los cuales se

, •••• I~ ;'~~~; ~) Los ciudadanos disponen de un plazo de quince (15) días calendarios contados a partir de su difusión para

\ • • ',_:/realizar las observacionesa dicha agenday proponer nuevostemas que sean de su interés. Las observaciones'" . ~ .."
<,_-~ . deberán ser presentadas por escrito a mesa de partes de la MPI, Jirón Arequipa N° 261 - Moliendoo a través

del correo electrónico: rgahona@munímollendo.gob.pe asimismo, para mayor información e inscripción

podrá acceder al siguiente link: https://www.gob.pe/institucion/muniislaymollendo/informes-

AGENDA

PRIMERA AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

ISLAY - MAYO 2025

ANEXO I

"Deceniode la Igualdad de Oportunidadespara mujeresy hombres"
"Año de la recuperacióny consolidaciónde la economíaperuana"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLA y
CalleArequipa N" 261 - Moliendo

Teléfonos (054) 532091 - (054) 534389 - (054) 532690


